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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 
2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA 
UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU 
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN, LA DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA,  
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El 5 de junio del año 2017, “LAS PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación, para la 
Transferencia de Recursos Federales con carácter de Subsidios, para la ejecución del Programa  
de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, para la realización del proyecto 
específico denominado “Adaptación y Equipamiento de Playa Incluyente para Personas con 
Discapacidad en el Puerto de Acapulco, Guerrero”, en adelante “EL PROYECTO”, por un monto de 
$7’000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en el marco del citado programa,  
de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del mismo, en lo 
sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de diciembre de 2016. 

II. La Cláusula “DÉCIMA SEXTA” de “EL CONVENIO” prevé que las modificaciones o adiciones que se 
realicen al citado Instrumento Jurídico, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES”  
y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes, las declaraciones contenidas en los numerales I.1, I.2, 
I.4, I.5, I.6 y I.7 de “EL CONVENIO”. 

I.2  El Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de Rehabilitación  
se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 14 fracción XXVII, 16 fracciones I, X, XI, 23, 24 fracción IX y 30 fracción III,  
del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

II “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes, las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 

III “LAS PARTES” declaran en su conjunto: 

III.1  Que se reconocen y ratifican la capacidad legal y personalidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio, en los términos de “EL CONVENIO”. 
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III.2 Que conocen plenamente los alcances del objeto de este Convenio Modificatorio. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-  “LAS PARTES” modifican la Cláusula PRIMERA de “EL CONVENIO”, para quedar en los 
siguientes términos: 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos 
federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases  
y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto 
específico denominado “Adaptación y Equipamiento de Playa Incluyente para Personas con 
Discapacidad en Ojo de Agua, Bahías de Papanoa, Municipio de Tecpan de Galeana, 
Guerrero”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” modifican la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, para quedar en los 
siguientes términos: 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma 
conjunta supervisen la realización del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los 
siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DRA. MARIA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 
 DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS 
 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con 
facultades para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos el nivel 
jerárquico inferior siguiente al del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo  
y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por  
el presente Convenio Modificatorio en relación a “EL CONVENIO” al que hace referencia el Antecedente I del 
presente Instrumento Jurídico, continuará vigente. 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes  
o futuros, o por cualquier otra causa. 

“Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, libre de vicios  
en la voluntad, tales como error, dolo, mala fe, violencia o lesión, lo firman en cinco tantos en la Ciudad de 
México, a los 7 días del mes de diciembre de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad  
de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora General de 
Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José 
Francisco Solís Solís.- Rúbrica. 
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